DECRETO N° 2099.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Apruébase el Presupuesto Quinquenal General de Gastos, Sueldos y Recursos Años 2001 – 2005 y Mensaje Complementario y Sustitutivo presentado por la Intendencia Municipal de Lavalleja; de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica Municipal, remítase a informe del Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 2° - Para el caso de que el Tribunal de Cuentas de la República no formulara observaciones, téngase por sancionado definitivamente el Presupuesto Quinquenal 2001 – 2005 y Mensaje Complementario y Sustitutivo de la Intendencia Municipal de Lavalleja y pase a la Intendencia Municipal para el cúmplase.

Artículo 3° - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cuatro de

abril del año dos mil uno.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

               Secretario

